
Año de 1S69. fe, Miércoles 27 de Enero. Número 11. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe é este periódico en la Redacción casa del Sr. Miflon á liO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 
' i linea pora los suscritores, j un real linea para los que no lo sean. 
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Luego que los Sres. Alcaldes y Semlarios reciban los números del llolelm 
que correspondan al listrilo. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
coslmnlire, donde, permanecerá hasta el recibo del número siguiente. ^ 

¿os Secretorios cuidarán de consernar los Uolelines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A K T E OFíCIAÍ 

GOBIERNO' DE PROVINCIA 

CIRCULAR. 

Núm. 20. 

De lamentar es .que no obstan
te la circular y carta confldon-

,cial del Sr. Administrador do 
Hacienda pública de la provin
cia inserta on el Boletín ofi
cial número 125 del dia 28 de ¡ 
Octubre último y de fecha 14 ! 

_de Noviembre siguiente la se- 1 
gunda, encaminadas á hacer en- • 
tender á los Ay untamientos y 
recaudadores la obligación im- | 
prescindible en que se hallaban 
de ingresar en Tesorería con la 
puntualidad que lus instruccio
nes vigentes exijen, el importe 
de las Contribuciones é Impues
tos: no hayan producido los in
mediatos resultados que eran de 
esperar, ocasionando con tan mar
cada indiferencia el que en 20 de 
Diciembre último se espidieran 
apremios contra los Ayuntamien
tos con el solo objeto de que pro
dujesen un eficaz aviso y les hi
cieran entender la necesidad im
periosa do atender ti este servicio 
con la preferencia que asi los 
intereses del Tesoro corno el de 
los contribuyentes reclaman. 

Confiando en que esta medida 
ejecutiva adoptada con mi acuer
do, surtiese el efecto de que en 
breve tiempo los pueblos salda
sen sus descubiertos, dispuse la 
suspensión dejando trascurrir el 
término necesario para juzgar de 
laá promesas y ofrecimientos eje
cutados por la mayoría, empero 
siendo exigüo el número de los 
Ayuntamientos que han llenado 
sus deberes en tan importante 
servicio, tongo ya necesidad de 

hacer cumplir la ley sin consi
deración ni contemplaciones de 
ningún género, toda vez que es
tán agotados cuantos mo propo
nía y he tenido por conveniente 
guardarles. 

No es posible que el Gobierno 
provisional pueda atender á cu
brir con púntualidad los compro
misos que la Nación tiene con-' 
traídos, si el pueblo contribuyen
te no hace un esfuerzo, para alle
gar al Tesoro los recursos que. le 
corresponden y que sin necesidad 
de escitacion está obligado A sa
tisfacer, y obligatorio es también 
en los Alcaldes y Ayuntamien
tos usar de su autoridad y poner 
en ejecución las prevenciones de 
las instrucciones vigentes sobre 
recaudación, para conseguir esta 
y evitar su responsabilidad. 

La osperiencia, forzoso es de-
oírlo, me demuestra con eviden
cia que desgraciadamente sin los 
perjuicios consiguientes al apre
mio ejecutivo poco ó nada podré 
obtener, y resuelto á cumplir es
trictamente la ley, por sensible 
que me sea, prevengo por última 

i vez á los Alcaldes, Ayuntamien
tos y recaudadores que si para el 

, dia 2 del próximo mes de Febrero 
. no tienen ingresadas en Tesore

ría todas las contribuciones ó im-
: puestos que adeudan, mandaré 
! espedir apremios contra las Mu-
j nicipalidades que resulten deu-
| doras, los cuales no se retirarán 

sin haber realizado definitiva
mente la cobranza. León 25 de 
Enero do 1809.—Tómasele A. Ar-
derius. 

más dependientes do mi autori
dad, procederán inmediatamente 
á la busca y captura do Sinfo-
ríano de las Héras, soltero de 
veinte y un ailos de edad, de 
oficio jornalero, hijo de Juan Jo
sé y dé Mñria Gullon, vecinos de 
Manganesos de la Polvorosa, cor
respondiente a l Juzgado de Bo-
navente en la provincia. de Za
mora, y habido que sea ponerlo 
á disposición de dicho Sr. Juez 
con las debidas seguridades. León 
26 de Eiiero de Í869.—El Go
bernador, Tomás de Á. Arderius. 

Núm. 22. 

I Por el Exorno. Sr. Gobernador 
del Banco Español han sido nom
brados recaudadores de contribu
ción de los pueblos que compo
nen los partidos judiciales de -
Astorga y León D. José Bea y 
D. Bartolomé Barthe residentes 

! en esta ciudad, á escepcion de 
. los contratados por la Hacienda 

que no empezarán á recaudarlos 
l hasta que termine dicho contra-
, to y á excepción también de la 
, Capital de provincia, Gradefes, 
. Astorga, y S. Justo de la Vega 

antes cedidos por el mismo Ban-
: 0 0 . 
1 Lo que he dispuesto se anun-
1 cié en el Boletín oficial de la 
¡ provincia para que se les reco-
i nozca como tales recaudadores, 
\ y encargo á los Sres. Alcaldes 
! les entreguen las copias de los 

ropartimientosy matriculas apro
badas, y los recibos de talón se-

. Hados por la Administración de 

. Hacienda pública, únicos docu-

. montos por los que han de hacer 
la cobranza; previo el pago por 

: los nombrados del importe que 
I corresponda á los trimestres do 

los recibos que les entreguen. 
León 20 de Enero de 1809.—El 
Gobernador, Tomás de A. Arde
rius. 

premio de 250 escudos concedido 
en cada uno íi las huérfanas do. 
Militares y patriotas muertos en 
campana, lia cabido en suerte di
cho premio á Dolía María Magda
lena Arnau, hija de D. José M.N. 
del Valle de Ús<5 muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se inserta en el Boklin 
oficial, de órele» elel Sr. Director 
general ele Sontas Eslancetcleis y 
Lolerieis para que llegue á noticia 
ele Iti interesada. £eoii23 de Éne-
ro de Í809.—Tomás de A. Ar
derius. 

CIRCULAR. 

Núm. 2 ) . 

Los seflores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y do-

HACIENO*.—NEGOCUOO UNICO. 
Núm. 23. 

E n el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 20 para adjudicar el 

IMPRENTA NACIONAL. 

Dirección.—Adminislracion. 

En virtud do lo dispuesto en 
la ley municipal vigente, párra
fo decimotercero, art. 115 del 
capítulo 7.°, se impone á los 
Ayuntamientos de las cabezas do 
partido y de los pueblos que 
excedan de 6Ü0 vecinos la obli
gación de suscribirse ú la Gaceta 
de Madrid, considerando el gasto 
correspondiente como propio de 
sus presupuestos ordinarios. Has
ta ahora no han cumplido con 
este precepto las Municipalida
des de la provincia de su digno 
cargo espresadas en la relación 
adjusta, y al hacerlo presente 
á V. S., le ruego se sirva dictar 
las disposiciones más eficaces 
para que lo verifiquen cuanto 
antes, pudiendo realizar el pago 
de las suscriciones á la Gaceta 
en las Administraciones principa
les de Correos, 6 librar su im
porte á favor de la dependencia 
do mi cargo. 

Autorizado por el Excmo. Sr. 
Mimistro do la Gobernación para 
dirigirme á V. 8. como lo eje
cuto, y á fin do llevar á cabo 
este servicio público, que en la 
actualidad so satisláce directa
mente por el Estado, he de me
recerle so digne acusar recibo de 
esta comunicación, y manifes
tarme las resoluciones que en 
su vista baya adoptado para po
nerlo todo en conocimiento da 



8. K. á los fifoctos consiguion-
. t n s . 

Dios jíu.'inlu :'i V. S. mncluis 
unos. Madrid 21 de ¡inoro do 
ISíiU. —1¡1 Dircclor-Administra-
dor, l'. A., C'olesliiio Vidal.—Si'. 
Uuiwriiiiilvr dé lit proviucia do 
ítomi. • " ',ví. 

Helado» de los Ayúntamicnlos no 
SHSCÍ'ÜOS d le Onecía. 

Astoi'í,';! 
liamliibro. 
Cistruooiitrigo. 
Uorullon. " 
Lucillo. 
Pola do Cordón, (La) 
Ponforrada. 
Sahngün. 
rian Justo do la Vega; 
Truchas. 
Villafranoa dol Uiorzo. 

•Dirección i/e la Caja general- de 
.dopóíilos. 

CIRCULAR. 

Con osfa feolia digo á los Con
tadores do Hacienda pública do 
las provincias lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direc-
cion. on 20 del actual, la Orden, 
que sigüe: 

«limo. Sr.: Habiéndose fóelá-
mado por algunos suscritores al 
Kinpróstito de doscientos millo
nes do escudos, que so les admi
tan on pago do los plazos cor-
respondiontos ¿ las suscriciones 
que realizaron oportunamente,' 
ol importo do los depósitos cons
tituidos en osa Caja general; ,y 
teniendo' presento. que al triu'iár 
parto on dicha suscricion, lo h i 
cieron bajo el supuesto .de que 
podían s.itisi'acer con esta clase 
do eruditos los plazos restantes, 
toda voz que se los admitían', en 
pago dol primero, ó sea del cua
renta por ciento del importo no
minal do la suscricion, el Go-
. bienio provisional so lia servido 
mandar que por esa Dirección ge-
noru), y siempre que.los tenedo
res de cartas de pago por impo
siciones on la Caja, reclamen su 
liquidación para suüsEioer al 
Tesoro el importe do los pla
zos que adeudon por suscricio
nes, practique la expresada l i 
quidación, abonando los intere
ses que coiTCspondnii hasta el 
dia del vencimiento de los res
pectivos plazos, á los tipos mar
cados en ol Decreto de 15 de Di
ciembre lillimo, y formalizando 
su importe con ol Toioro, en los 
mismos términos que sella prac
ticado respecto (i las demils im
posiciones admitidas anteriormen
te en pago de suscriciones al om-
próstito mencionado.—JJe drden 
del mismo Gobierno provisional 
lo comunico á V. I . para su cum
plimiento. » 

Lo que traslado á V. para igua
les /iiir.s, uilvirtiomlylo qua, on 
cumpüiuiouto do laCircular lecha 

1.* do ojito mes, no deben remi
tirse a¡ exámen do este Centro 
directivo, «tros lihrauiiontos que 
los poi'lonooisntcs á aquellos in
teresados que liubioren pedido el 
canje do las, antiguas, cartas do 
pugoCpnr 'ios ñnévos .resguardos 
i/qnoVíludé el/ai t. 1 .* (lolicitado 
Decreto; (jüe los do los dójfósitos 

i'á'qiie'Jiaya do darse lá aplicación 
dcterni¡ii:ida on ol anterior inser
to, sdlo so enviarán como justifi
cantes de las cuantasá que cor-
inspondan, reclainándóse do ;pfl-
cio los.que acaso.so hayan cursa-' 
do ya, si es que susduerios optan 
por él benefició 'que.al.presente 
so les concede, y que se dó la 
debida publicidad á esta Orden, 
de la que, á su tiempo, acusará 
V. ol recibo.» 

Dios guardefi V. muchos-aíios.-
Madrid 21 dolínero de lüC'J.—El 
Diró'ctor general, 'Camilo, Labra
dor .—Sr. Gobernador áb la pro
vincia de León. 
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SECCION DE' FOMENTO 

Concluye el dicrtlo .sobre Minas,•.inser
to eii el mimeroauleiior. 

; Si el Estado puedo hoy invocar 
ún derecho sobre las inátorias 
subterráneas para intervenir en 
el aprovechamiento~ que do. ellas 
sé haga, casos hay eii qup,, por-
queasí lo ¡iconseja'el interés go-
noral, debe hacer renuncia de 
aquel derecho y abandonar talos 
sustancias á la acción libro y es
pontánea1 de los -particulares'.' Do; 
aquí nace la división eseneinl-
iuorite práctica-, y sancionada por 
una larga experiencia; que ¡os 
articúlos 11°, 2.", 3.° y 4 " esta
blecen, asi como los principios 
que en ol art. C." se consignan, 
'prescripciones todas que no son 
contrarias al principio único que 
oI;:Ministro adopta, sino 'antes 
bien aplicaciones varias dé este 
principio, como varios son los 
oíisbs que en la práctica ocurren. 
Un todos ellos el derecho dol lis
tado sobre la masa mineral sub
sisto y se respeta; mas para cier
tas materias de Ínfimo valor y en
tregadas por costumbre al apro-
veobaimento libre, el listado re
nuncia á este dérecho; Y aun hay 

cili.itorios. Por últ imo, orífíis mi 
ñas yirnpiainnnte dichas e J S l p m í ^ ' 
nio del listado so conserv.S^intn'-' 
gro, y la concesión so hac^aP 
primer petieionario sin ctíritíiil 
con el dueño de la superficie, 
porquo,-salvás ciertas servidum
bres recíprocas iiubos .'derechos,: 
son eomp¡i£ib]es..ví 1'. 

Las aplicáoiones d'o'éstos ¡pre
ceptos podrán sor difíciles on al
gunos casos, como lo os siempre 
la realidad con se abrmnadoi'a 
riqueza-, do aeoidentós;- poro los 

.principios.son, dado "el dominio 
público sobre las ,-minas,, justos 
aceptables., : • . ..'„ 

Finalmente, las relaciones j u 
rídicas que deban existir entre 
unas minas y otras, y entre es
tas y el suelo, serán. objeto do 

•disposiciones especiales. De esto 
cúmulo do- derechos contrapues
tos," todos son claros y precisos 
en sus centros respectivos: 
por ejemplo, el del dueño on 
la superficie, el del número en 
el ilion; poro al..aproximarse 
unos á otros, al Hogar á sus. mú-
tuas fronteras, al. bajar ol dúciio 
del suelo y subir el dúoiio.do la 
masa subterránea; acercándose 
Ambos al plano ideal y limito 
que ol derecho concibe, es cuan
do brota la duda , y surgen los 
cqnílictós. Hó aquí por qué es de 
todo punto:necesario un1 regla
mento dé policía'-'subtorráñeá, 
según so establece ori el art: 29. 
. lin resúmon: facilidad. para 
cuueeilcr, seguridad cu la .pose
sión, deslindo claro y preciso on-
tro el siiólo." y el subsuelo,' son 
los tres principios en que so fun
da este decreto, cuyas prescrip-
cionos deberán desarrollarse on 
ol correspondiente leglameiíto. 

En virtud do las consideracio
nes anteriores, como miembro 
del Gobierno Provisional y Mi
nistro de ¿''omento. 

Vengo en decretar, lo siguien
te: . 

B.tSKÜ (¡KNKIMLes FiHA I.Á XtlCVi LSCIS-
UCIUN l i l i MINAS. 

(llusificaeion y dom inio de las 
• Mslanoias •Minera 'es. 

Articulo l ." Son objeto dol 
presente decreto las sustancias 

otra causa decisiva en abono do ¡ útiles del reino mineral, cual-
tal resolución: el art. 3.° de la I quiera que sea su origen y for-
ley vigente cede al dueño del j ma do yacimiento, hállense en 

\ suelo la propiedad del subsuelo 
i cuando se trata do sustanoias de 
I la primera clase; hé aqui un he-
! cho consumado y un derecho ad-
] quirido que, miéntras el dominio 
i público se considere como logiti-
! mo, es forzoso respetar, 
i Para las sustancias de la se-
• gunda sección interviene ya ol 
¡ Estado, aunque ofreciendo - cier-
! tas ventajas al (lueüo dol suelo; 
j condescendencia justa, pues la 
; minería es en estos casos p.orpun-
: lo general incompatible eon la 
' existencia de la superficie, y án-
1 tes do anular un derecho en nom

bre del do expropiación bueno, os 
brindar al interosado medios con-

ol anterior do la tierra ó en la 
superiicie, y para su aprovecha
miento se dividen en tres seccio
nes. 

Art. 2." En la primera sec
ción se.comprenden las produc
ciones minerales de naturaleza 
terrosa, las piedras silícias, las 
pizaivas, aronisoas ú asperones, 
granitos, basaltos, tierras y pie
dras calizas, ol yeso, las arenas, 
las margas, las tierras arcillo
sas, y en general todos los ma
teriales do construcción cuyo 
conjunto forma las cantoras. 

.Art. a." Correspondo i la se
gunda sección los placeras, aro-
nas ó aluviones motalilbros, los 

iñinerálos do-hierro, do panta
nos, el esmeril, ocies y alma
gras,/los escoríalos y terrenos 
metalíferos procedontes do bone-

InciSs anteriores, las turberas, las 
tierras , piritosas, ahiminosas, 
niagnesianos y de balan, los sa
litres, los fosfatos calizos, la ba
ritina, espatu. Jluor, esteatita, 
kaolín y las arcillas. 

Art. 4." h'o comprondon en 
la tcreor.i sección, los criaderos 
do las sustancias metalíferas, la 
antracita, hulla, lignito, asfalto 
y betunes, petróleo y aceites mi
nerales, el grafito, las sustan
cias salinas, comprendiendo las 
sales alcalinas y terreo-alealinas, 
ya so encuentren en estado sóli
do, ya disueltas en ol agua, las 
caparrosas,,el azufre y las piedras 
preciosas. 

Debo considerarse quo perte
necen también á este grupo las 
aguas subterráneas. 

Art. 5." En todos los terre
nos quo contengan las sustancias 
expresadas por los artículos an
teriores, ú otras á ellas análogas 
so considerarán siempre para los 
efectos de esto decreto dos partos 
distintas: , ., . '. ' 

1. " E l suelo, que comprende 
Ja superficie propiamente (licha, 
y además el. espesor á que haya 
llegado él trabajo del propieta
rio, ya sea para el cultivo, ya 
para solar y cimentación, ya. con 
otro objeto cualquiera distinto del 
de la minería. 

2. ' 151 subsuelo, qué se ex
tiendo indefinidamente on pro
fundidad desde donde ol suelo 
termina. 

Art. G." 151 suelo podrá ser 
do propiedad particular ó do do
minio público, y el 'dueño nun
ca pierde el derecho sobro él, ni 
á utilizarlo, salvo caso de ex
propiación; el subsuelo se halla 
originariamenío bajo el dominio 
del listado, y este podrá, según 
los casos y sin más regla que la 
conveniencia, abandonarlo al 
aprovechamiento común, ceder
lo gratuitamente al dueño del 
suelo, ó enajenarlo mediante un 
eánon á los particulares ó áso-
oiacíones quo lo soliciten; pero 
todo ello con sujeción estricta á 
lo que determinan los artículos 
siguientes. 

Art. v." Las sustaneias com
prendidas on la primera sección 
son do aprovechamiento común 
cuando so hallen en terrenos do 
dominio público. 

Cuando esiéu on terrenos do 
propiedad privada, ol Estado, 
coníinaando ol art. a." do la ley 
vigente do minas, cedo dichas 
sustancias al dueño de la super
ficie, quien podrá considerarlas 
como propiedad suya, y utilizar
las en ia í'orma y tiempo que es
timo oportunos, sin que quadq 
sometido á las formalidades y 
cargas del presente decreto. 

listas explotaciones solo estar 
rán sujetos á la intervención ad
ministrativa en lo quo so refiero 
a la seguridad de las labores, 

• 



sn/yun iletorminn ni roglaincn-
to do inspección y pnlim mine
ras. 

Art. 8." Las sustaiKiias com-
prondiJ is on la sii.Lrunila necciuii 
estarán sujetas, m cuanto á la 
prupieilail y á la cxplolaciun, á 
las mismas comliiMiMUts <lnl a ü -
culo prccGilentu. l'o o onaiul.i se 
hallen en tomillo ile particula
res, el estado so reserva el dere-
clio do cederlas á quien solicito 
su explotación si el d u e ñ o no las 
explota por si, con ta l (juc Antes 
so declaro la empresa de utilidad 
pública, y sa indemnice al dué-
fio por la superllcio expropiada 
y daños causados. Soijun ol ar
tículo ID establece, el que obten
ga la concesión deberá pagar 
anualmente un canon de 2 escu
dos por hectárea; poro el dueño 
estft libre de esta carga si lleva á 
cabo por si la oxnlotacion. 

Art. 9.° Las sustancias do la 
tercera sección sólo podrán ex
plotarse en virtud de concesión 
que otorgue el Gobierno, con ar
reglo á las prescripciones de es
te decreto. 

•Jja concesión de las sustancias 
á que so refiero este articulo 
constituye una propiedad sopa-
rada de la del suelo: cuando una 
do ambas deba ser anulada y ad
sorbida por la otra, preceden la 
declaración-de utilidad pública, 
la expropiación y la indemniza
ción correspondiente. 

De Itis invesliffaciones y do las 
pertenencias. 

Art. 10. Todo español ó ex
tranjero podrá hacer libremente, 
on terrenos do dominio público, 
calicatas «i excavaciones, que no 
excedan de 10 metros de exten
sión en longitud ó profundidad, 
con objeto do descubrir minera
les: para ello no necesitará licen
cia, pero deberá dar aviso pré-
viamento á la Autoridad local. 

E n terrenos do propiedad pri
vada no so podrán abrir calica
tas sin que proceda permiso del 
dueño ó de quien lo represente. 

Art. 11. La pertenencia ó 
unidad do medida para las con
cesiones mineras, relativas á las 
sustancias de la segunda y do la 
torcera sección, os un sólido de 
baso cuadrada de 100 metros do 
lado, modidoj horizontal monto 
en la dirección que designe el 
peticionario, y do profundidad 
indefinida para estas últimas sus
tancias. Para las primeras ter
mina dicha profundidad donde 
concluye la materia explotable. 

Art. 12. Los particulares po
drán obtener cualquier número 
de pertenencias por uno sola con
cesión, con tal que este número 
sea superior á cusíro. Todus las' 
iiortenoncias que por su conjun
to lormen una concesión deberán 
estar agrupadas sin solución do 
continuidad, do suerte que las 
i'ouüguas so unan enloda la lon
gitud do uno cualquiera de sus 
Lulos. 

Art. 13. Cuando entre dos (5 

• > — 
ArL 10. Las concesiones pa

ra la explotaciini de sustancias 
minerales son á perpetuidad, me
dí;! ule un r.ánon anual por hec-
tároa quo «•! !i¡ iráon la siguicu-
le forma: 

l'ar.i bi.; sustanci.-is de la se
gunda sección, 2 escudos: para 
las motaliferas exceptuando el 
hierro, y para las piedras precio
sas, 15 escudos; para las sustan
cias coinijustibles, ol hierro y to
das las demás do la tercera sec
ción, 5 escudos. 

Hl cánon deberá pagarse des
do la fecha en que la concesión 
se haga; mióntras el dueño de la 
mina satisfaga puntualmente di
cha cantidad, la Administración 
no podrá privarle del terreno 
concedido, sea cual fuero el gra
do en que lo exploté. 

Art. 20. Si on un mismo, ter
reno existen sustancias de la se
gunda y de la tercera sección, y 
es imposible explotar ámbas á la 
vez, se concederán al primer so
licitante, sea el que quiera. 

Si esto solicita explotar las 
sustáncias de la tercera sección, 
podrá extender sus trabajos mi
neros á las do la segunda; , pero 
si la petición se'refiere á éstas 
últimas, agotadas que soan, ne
cesitará ál interesado nueva con
cesión para explotar cualquiera 
do las de la tercera. 

Art. 21. Los mineros podrán 
disponer libremente, como de 
cualquiera otra propiedad, de 
cuantos derechos se les aseguran' 
por el presente decreto. Se ex
ceptúan los productos minerales 
estancados, sobre los que. se.ob
servarán las reglas quo rigieren 
en la materia raiéntras subsista 
el estanco. 

Art, 22. Los tnineros 'explo
tarán libreuionte sus minas sin 
sujecóion á prescripciones técni
cas de ningún género, exceptuan-
do las generales de policía y se
guridad. Para afirmar el cumpli
miento de estas últimas, la Ad
ministración por medio de sus 
agentes ejercerá la oportuna v i 
gilancia. 

Art. 23. Las concesiones mi
neras sdlo caducarán cuando, ol 
dueño deje de satisfacer el impor
te de un año del cánon que lo 

i Í ¡o ;ia y seguriaau. j corresponda, y quo perseguido 
Art. 18. t,uando el objeto sea i * ) ^ ^ £ sa_ 

más concesiones resulten un es
pacio franco, cuya extensión su
perficial sea menor do cuatro 
lioctáreas ó quo no se preste á 
la división por perl 'iicncias, se 
coiK.'üdei'á á .'upiol de l o s dueños 
de I is minas linutrol'.'-i q'ie pri
me:- > lo solicite, y p »: nmunuia 
do estos á cuaíquii'i' particular 
q u o lo pida. 

Art. 14. La pertenencia mi
nera os indivisible on compras, 
ventas; cambios ú otras opera
ciones análogas do los dueños do 
las minas. 

De las concesiones, explotación y 
cadiicidad de tas m.inas. ' 

Art. 15. Para obtener la pro
piedad de cuatro ó mis perte
nencias mineras, ya de la se
gunda, ya de la tercera soeciou, 
se acudirá al Gobernador por 
inedio de una solicitud en que se 
expresen con claridad todas las 
circunstancias de la concesión 
que solicita. 

Hl ' Gobernador, instruido ol 
oportuno expediente según en el 
reglamento se determine, y de
mostrada la existencia do terre
no franco, deberá precisamente 
en todos los casos, prévia la pu
blicidad necesaria para oír las 
reclamaciones que pudieran in
tentarse, disponer que se de
marqué la concesión, y otorgar 
está en un plazo que no exceda 

I de cuatro meses, á contar do la 
' feciia de presentación del es-
' crito. 
j Art. 10. La prioridad en la 

presentación de la solicitud do 
; derecho preferente; pero si so 

trata de sustancias de la segun
da sección, el dueño será siem
pre preferido si so comprometo 
á explotarlas en un plazo que la 

1 Administración le marque y no 
' exceda de 30 dias. 
! Art. 17. La' demarcación de 
' los limites on cada concesión do-
j berá hacerse, cumplidas quo soan 
: las condiciones dél art. 15, aun-
. que no haya mineral descubierto 
| ni labor ejecutada. 

Estas demarcaciones podrán 
• comprender toda clase de terre-
| nos, edificios, caminos, obras etc. 
, siempre que los trabajos mineros 
! se ejecuten con sujeción á las 

reglas do policía y seguridad. 

ejecutar galerías generales do 
investigación, desagüe i traspor- ! 
te, so solicitarán las portenon- ¡ 
cías necesarias, siempre que hu- I 
biere terreno franco, como en las ' 
demás concesiones; pero si estos 
trabajos hubieren de atravesar 
pertenencias ya concedidas, el 
empresario deberá ponerse de 
acuerdo préviamente con los due
ños respectivos,- y concertar to
das las demás condiciones para 
el caso de encontrar mineral. 

Si ios dueüos de las pertenen
cias se opusieran á la ejecución 
de dichas galerías, no podrán es
tas llevarse á cabo 4 ménos que 
no so instruya expediente de 
utilidad publica. 

por la vía do apremio no lo sa 
tisfaga en el término de 15 dias ó 
resulto insolvente. 

En este caso se declarará nula 
la concesión y se sacará la mina 
á pública subasta: de la cantidad 
quo so obtenga la Administra
ción retendrá la suma que se le 
adeudaba, los gastos originados 
y el 5 por 100 del total, el resto 
se entregará al primer dueño. 

Si no dieran resultado tres su
bastas sucesivas, se declarará el 
terreno franco. 

Hasta que el dueño de la mina 
participe al Gobernador su desis
timiento ó abandono permanece
rá sujeto á las cargas y pros
cripciones de este decreto y de 

los reglamentos para su ejecu
ción. 

Derechos y deberes de los mineros. 

Art. 2'1. Todo minoro deberá 
facilitar la veiitil.icion de las mi
nas colindantes; estará sujeto á 
la üorvii lumbi'o del paso de aguas 
de dichas minas" liacia ol desagüe 
general, y asimismo á las reglas 
de policía que en el reglamento 
especial so determinen. Pero en 
todas estas servidumbres proce
derá la correspondiente tasación 
é indemnización. 

Art. 25. Para ejecutar gale
nas de investigación, trasporte ó 
desagüe se seguirán las reglas 
que marca el art. 18. 

Art. 20. Todo dueño de mif 
ñas indemnizará por convenios 
privados ó por tasación de peri
tos, con sujecóion á las leyes 
comunes, los daños y perjuicios 
que ocasionare á otras minas, ya 
por acumulación de aguas en sus 
labores si requerido no las achí-
tase en el plazo de reglamento, 
ya de otro modo cualquiera por 
el cual resultare menoscabo 4 
intereses .ajenos dentro 6 fuera 
de las minas. 

Entre los.peijuicios ocasiona
dos se contarán siempre los que 
correspondan al tiempo que tarr 
de en verificarse ol desagüe; y 
además entregará el causante al 
dueño de la mina perjudicada 
una parte de los beneticios obte
nidos, si los hubiere, á juicio de 
peritos. 

Art. 27. Los mineros so con
certarán libremente con los due
ños de la superficie acerca de la 
extensión que necesiten ocupar 
para almacenes, talleres, lava
deros, oficinas de beneficio, de
pósitos do escombros ó escorias, 
instalación de máquinas, boca
minas etc. Si no pudieran ave
nirse, ya en cuanto á la exten
sión, ya en cuanto al precio, ol 
dueño do la mina solicitará del 
Gobernador la aplicación de la 
ley sobro utilidad pública. 

E n los informes del Ingeniero 
y de la Diputación se tendrán en 
cuenta y so apreciarán como cor
responda: primero, la necesidad 
de la expropiación; segundo, las 
ventajas que por una y otra par
te ofrecen, ya la explotación de 
las minas, ya al cultivo ó explo
tación del suelo, para poner en 
claro de este modo cuál de ám-
bos intereses dobo sor atendido. 

E n todo caso deberá proceder 
al acto de expropiar la corres
pondiente indomnizaeion. 

Art. 28. Los mineros son 
dueños de las aguas quo encuen
tren en sus trabajos. Una ley 
especial fijará reglas sobro el 
aprovechamiento de las corrien
tes subterráneas y sobre los de
rechos de los particulares por cu
yas pertenencias atraviesan. 

Art. 20. Un reglamento do 
policía fijará detalladamente los 
deberes y derechos de loa mino-
ros, asi como las atribuciones de 
la Administración, y muy prin-



uipulmonte los preceptos do sa-
luliriiliicl pública íi qnó 'ostárAn 
sujetas toilus las tníiius. 

Disposiciones generales. 

i \r l . y». I m aeluales-daóttos 
ilii'minas poilrán optar libremen
te entre la luy que hoy rige y 
este, üocreto, con t«l que ningún 
denunoiu contra díclias minas se 
halle • en tramitación. Desde el 
dia en que so acojan al presenté 
decreto y comiencen á pagar .el 
oAnon correspondiente aaquieren 
la nmvi á perpetuidad: 

Art. 31. lín el mismo casó se 
nnouentran todos aquellos" que 
tengan expedientes de registro 
en-tramitación. 

Art. 82. Se derogan todas las 
prosevipcionés de la legislación 
actual contrarias á lo' que sé dis1 
pone on este decreto. L i s dispo; 
siciones '• restantes, tanto de ' l a 
ley comodel reglamentó, se de
claran subsistentes sin perjuiéio 
de lo que en su dia se determiné 
1 -Art. 33: E l Gobierno presen-

tárft' á' las Cortes un proyecto de 
ley de minería. •• 1 "! ",' 
<• Madrid veintinueve de Dicieiit 
bre'de mil ochocientbs sesenta'y,) 
ocho.—El Ministró dé.Fomento, 
Manuel'Kiiiz Zoírillá. ' '' 

'*',' Lo qitcjie dispúeslo se inserte én 
este periódico (>/icial para ¡co?io-
cinmnto cle( púOlictí, :]añniiliendo 
qúe los mineros .que. quieran usar 

.Í¿¿ . .ta fáculttici que se les ,concede 
por los'akieuios 30 y 31 del pré
senle Decretó, deberán mani/ts-

Jarlo por-,escrito d esle Ooíierñoi 
de prmincia.,para que conste ¡.y; 

. obre los. efectos correspondientes, 
en ' sus 'respectivos expedientes, 

í e o n i l j e línero .de^Xm.-r-'X 
Tomás dé A. Áíderius. 
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con el sueldo anual d;) tres
cientos escudos amii'iles pagados 
del prcsupnéstó municipal por 
trimestres., Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes al presi
dente del mismo en el término 
do 30 di ts desde la focha do la 
inserción en el Boletín oficial do 
esta provincia, pasados los cua
les se proveerá en la forma qué 
determina la vigente ley muni
cipal. Arganza 22 de ISnoro de 
1889.—Emilio Onorio. 

D¡5 1,08 AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de 
Villadenior de la Vega. 

Hallándose' vacante la Secre
taria do esto Ayuntamiento, ha 
acordado en sesión extraordina
ria de hoy, proveerse de Secre
tario; á cuyo efecto nombró in
terinamente por tal á D. lI]ablo 

• García Martínez de esta vecin
dad. 

Lo que pongo en cohocimieíi-
to de V. S. á los fines consi
guientes y para qúe se ordene 
se publique la vacante de esta 
Secretaría con la dotación anual 
de ciento cincuenta escudos pa
gados por trimestres de los fon
dos municipales y con el cargo 
de hacer todos los repartimientos 
y demás concernientes á la Se-' 

' cretarí». Villadenior de la Vega 
á 22 de Enero do 1869.—Ciríaco 
Garzo. 

. 'Alcaldía popular de Crajal 
de Campos. 

Plaza'iie'MciJicina y Cirujfa vacanlti.. 

Én tirajal de Campos población 
de trescientos.,ochenta y cinco 
vecinos, provincia dé León y con 
estación en la.yia férreaidel No
roeste, se halla .vacante, lá plaza 
"de tóédico Cirujano .dotada con 
diez; mil réales anuales pagados 
por erAyuntamiento por trimes-
tte's veneidós; Se advierte á los 
áspirántas que la cirujía menor 
está contratada ¡por separado con 
el ministrante qué hace aiios re
sido ¿ñ este punto; asi como tam
bién conviene qué sepan .qué esté 
pueblo'ocupa,con relación á. lós 
inmediatos,; una posición muy 
ventajosa para poder", contratar 
con ellos la' asistonciá facültati-
vá. 'Lassólicitudés sedirigiíán al 
Presidente del iáyuntdtnientb, pó-
pulár pof téhninó de veinte dias 
a contar desde lá fecha dé' lá in
serción1 dé este aniincío eii él Bo
letín oficíal^de la: provincia; Gra-
jal dé Campos 88 de Enero de 
1869;—El Presidente, Fernando 
Sánchez^ :,! ' • ' ! ' 

DE LOS JUZGADOS. 

E l Licenciado D, Manuel Prielo 
Getino, Juez dé primera i-its-
lancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Hace saber: que para el pago 
de cuatrocientos,cincuenta escu
dos, costas causadas y que : se 
causen, que está adeudando Ma
teo Arias, vecino del. pueblo de 
Armunia, á Dona Antonia de Die
go Pinillos,.viuda, vecina de es
ta ciudad, en • que por sentencia 
de remate ha sido condenado, se 
sacan á subasta los bienes si
guientes. 

Diferentes muebles y semo
vientes que existen dep-- uidos 
y tasados én el pueblo do Armu
nia, y además las fincas que á 
continuación se expresan. 

. Escudos. 

Un corral adyacen
te Yi''la' caiía, qué lind.i' 
Oriento con otro do la 
misma, Mediodía huerto 
do Manuel Alvarez; tasa
da en.. ! . . . . . 20 

3. " Otra casa en dicho 
término y calle de las lle
ras, número dos, de ocho . | 
vigada.3 ' pniximamente, 
que linda Oriento con ca- j 
lio Ueaí, Mediodía callo 
de las Heras; tasada en. . ICO 

4. * Un huerto adya
cente á la casa pradério, 
con diferentes plantas fru; 
tales, de un celemín poco 
inas tí menos, que. linda 
Oriente con calle Real, 
Mcdiodiá con la casa an
terior; tasada en.V • • • ' '70 

'5.* Otro hiierto ences
te término y sitio del ée-
mentério, regadío, de un 
celemín, linda. Oriente 
con calle Real, Mediodía 
con casa de Angel Alva
rez; tasada en. . . . '. 20 
;• 6 / •Un 'prado cerrado -
.¿le cierro vivo, con algu
nos pies dé negrillo, do uií • , " ' . . 
solo pelo, de una fanega•": " 
que linda Oriente y Mé-
diodia con lígido do con-
cejo; tasada en. - . .'. . 

yendo qn piiblico remato, un ca
ballo do esto tercio, las personas 
quo deseen interesarse para su 
compra se hallarán dicho dia y 
hora en el cuartel do la fuerza 
del' mismo, donde íomh'.í lugar 

I la subasta. Lcon 15 de linoro de 
l 18G9.—El Coronel Teniente Co

ronel primer Gefe, Pedro García 
1 Pormny. 

A las doce del dia 4 de Per 
brero .próximo, sé venden en p ú 
blica subasta cinco caballos del 
Escuadrón de este torció. 

Las personas que deseen in
teresarse en su ,compra, pueden 
presentársé, el' indicado dia y 
htíra , en el'cuartel qué ocupa la 
fiierza de lá .Guardia civil en es
tá capital. Leori 23 Enero de 
1869.—El Coronel Teniente Co
ronel primer Gefe, Pedro Gar
cía Penouy. 
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, Quien quisiere hacer posturas 
á dichos bienes so presentará en 
este Juzgado 6 en el de paz de 
Armunia el dia veinte y. cinco de 
Febrero próximo y hora de las 
once de la mañana, donde se ad
mitirán posturas y rematarán en 
el mejor, postor. 
, Dádó en Lepn á veinte y dos 
de Enero de, mil ochocientos se
senta y nueve.—Manuel Prieto 
Getiho:—Por mandado de su Se-
üoria, Fausto de Nava. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Del 20 al 30 de cada mes, so 
halla abierta la compra de caba
llos para el Escuadrón del décimo 
tercio de lá Guardia civil. Lo que 
sé hace sábér al público, á fin do 
qué las personas que tengan car 
tiallos y. deseen enagenarlos, . so 
presenten coñ ellos al Sr. primer 
Gefo de dicho terció, pl cual vive 
en lá callé de las Catalinas núí-
moro 14, teniendo eñ cuenta que 
además de las condiciones de sa
nidad, Iiande terier,de4á7 aiios 
do edad, 7 cuartas y 4 dedos, por 
lo menos do alzada, estar arron
dados y recibir bien la montura. 
León 18 Enero 1869.—El Cofo-
nelTeniente Coronel, Pedro Gar
cía Pennuy. 

ANUNCIOS PAUTICULAKES. 

Alcaldía conslüucional de 
Arganza. 

Se halla vacante la Secretaría: 
.de este Ayuntamiento dotada 

l . \ Una casa término 
do Armunia, calle de . la 
Fuente, número cuár'ehta 

;y siete, con corral; dos 
cuadras, bodega y piso al
to, de ocho vigadas 'poeo 
mas 6 menos, que linda 
Oriente con dicha calle. 
Mediodía huerto de Ma
nuel Alvarez; tasada en. . 400 

Depósito de sementales de León. 

E l Gobierno Provisional de la 
Nación á propuesta del Exorno. 
Sr. Director General de la cria 
caballar, se ha servido disponer 
que el servicio do cubrición por 
los caballos sementales del Está-
do, sea en el presente año sin 
retribución alguna por parte de 
los dueilos de las yeguas que 
con las condiciones que marca el 
reglamento, se presenten en los 
Depósitos ó paradas establecidas 
al efecto. 

Lo que se hace saber por me
dio de este anuncio para que di
cha superior disposición pueda 
llegar á noticia de las personas 
á quien puedan interesar. León 
24 de Enero de 1869..—El Geté 
del Depósito, Cristóbal Ramos. 

10.'"" Tercio de la Guardia civil. 
—\."Ge/e. 

• lil día euatro de Febrero pró 
ximo a las doce so su ma&ana sa 

A los cosecheros de vino. 

PLANTAS DE VID. 

La casa de Miñón se halla en
cargada por Mr. Bamnann dne-
ilo del Establecimiento secular 
de este nombro, el admitir podi
dos á sus plantas de vid cuyas 
clases se elevan á el número de 
125. 

Los precios varían entre 36 y 
140 rs. ol 100 de plantas. 

151 qnc quiera tomar en 
amundo las tierras sitas en 
Santa Olaja de Exlonza y 
pueblos inmediatos pertene
cientes á I). Lamberto Janct 
puede entenderse con su de
positario D. Isidro Salcedo, 
de León, 

Imprenta de Miñón, 


